
 
 

 
 
 

A LA COMISION NACIONAL DEL   
MERCADO DE VALORES 

 
 
 

 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. (BBVA), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley de Mercado de Valores, procede por 
medio del presente escrito a comunicar el siguiente: 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. comunica el cierre de la ampliación de 
capital acordada por el Consejo de Administración del banco el pasado día 24 
de noviembre de 2006.  
 
Mediante esta ampliación se emitirán y suscribirán un total de 161.117.078 
acciones con un valor nominal de 0,49 euros por acción y una prima de emisión 
de 18,13 euros por acción. En consecuencia, el capital social se incrementará 
en un total de 78.947.368,22 euros y la Prima de Emisión en 2.921.052.624,14 
euros. 
 
 
 
 

Madrid, 27 de noviembre de 2006 
 

 
 


